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DESTINATARrO: HECTOR MAYORGA ARANCO
REMITENTE: LUZ ANGELA GARCÍA '

NACIONAL DISCIPLINARIO „«« a3:»PMASUNTO: NOTIFICACION AUTO APERTURA INV CNDCE 037-2íJa¿^„

Bogotá D.C., 25 de febrero de 2016

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad

Referencia; Notificación del Auto Apertura de Investigación Rad. CNDCE - 038-
2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 19 de febrero de 2016 proferido por el Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido, procedo a notificarlo sobre la
apertura de la investigación disciplinaria al candidato a la Asamblea de Boyacá, señor
JHONATAN SANCHEZ.

El mencionado auto resolvió lo siguiente;

"PRIMERO - ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor JHONATAN
SANCHEZ candidato a la Asamblea de Boyacá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente Auto al señor JHONATAN
SANCHEZ, conforme al artículo 170 de los Estatutos del Partido, advirtiéndole que tiene
derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar las pruebas que considere
pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa. En caso de no ser posible la
notificación personal, se fijará edicto en los términos del articulo 107 del Código único
Disciplinario y de los artículos 147 y 170 de los Estatutos del Partido.

TERCERO.- ALLEGAR Y TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien
presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos legales y estatutarios que
regulan el procedimiento disciplinario al interior de Partido.

Cordialme/kte,

LUZ ANGELa GARCIATÍIOS ^
Secr otaria Técnica (e)
Coniejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

EDICTO

El suscrito Secretarlo Técnico (e) del Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético del Partido de ta U en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 145 y 147

del Estatuto del Partido

Hace Saber:

Que en el proceso disciplinario con radicado No CNDCE 037 -2015 que se sigue en
contra del señor JHONATAN SANCHEZ, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético del Partido de la U, profirió Auto de fecha 19 de febrero de 2016, el cual resuelve:

"PRIMERO.- ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor JHONATAN
SANCHEZ candidato a la Asamblea de Boyacá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente Auto al señor JHONATAN
SANCHEZ, conforme al artículo 170 de los Estatutos del Partido, advirtiéndole que tiene
derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar las pruebas que considere
pertinentes para el ejercido de su derecho de defensa. En caso de no ser posible la
notificación personal, se fijará edicto en los términos del artículo 107 del Código único
Disciplinario y de los artículos 147 y 170 de los Estatutos del Partido.

TERCERO.- ALLEGAR Y TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien
presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR a! Veedor del Partido."

Lo anterior con el fin de notificar al señor JHONATAN SANCHEZ, sobre el contenido de la
providencia, por lo cual se 'ija el presente edicto en lugar visible de la Secretaria del
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, ubicado en la sede del Partido de la U,
el día 15 de marzo de 2016, por el termino de tres (3) días hábiles en cumplimiento de las
normas legales y estatutarias aplicables.

LÜZ^NGELA GARCIA Ri03^
Sec(etano Técnico (e)
Consejo Nacional Disciplinn io y de Control Ético
Partido de ta U

Una/vez cumplido el término de publicación del edicto, se desfija e^ía

íretárion

LUZ ANGELA GARCIA RIOS

Sejpretário Técnico (e)
Consejo Nacional Disc:;:.;n - rio y de Control Ético
Partido de la U



SeivlenlregsSAN<BeOJi2.33MPilntípslBoooaO.C.CotombiaAvCs8a6Ne34A-il AtentíAnal
Muvto: wMV4«fVlmi»oaxom. PBX 7 700 200 FAX 7 700 360 exll 1004S. GnndM Corrtnbuytntet
RttsokjdOn OIAN 000041 tfgi 00 onoro «o 2014. Müttntnóóom RomL OIANOOOda «• Nov 24(3000.
RcspoftwOlosyRlIttnoderesdú rvA.PMft«8por«emptxaOorRnaludAiiOIAN. 010000090910,22A1/201SL
praf^ 009 tfnda •! 09000001 <163000000

01/03/2016 17:41

PéctePfQ^Cotnpi: 02/03 /2016

XflgoCOS/SER: 1-10-75

nCAaE72tf7.55OF203
)

I ~ PARTIDO DE LA U - PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
\ NAOONAL
} Tel/cet: 2881516 Cod. Poslal: 123456
4 CludadBOGOTA Opto: CUNDINAMARCA

^ Pofr COLOMBIA D.L/NIT: 2881516

FBUMO&REMrrENre
9l0MBI1Et£0aiIY0i.>

2 3
_ _ _ Oosconoeido
— — Rtíiusado
_ ̂  _ No reside

No Reclamado
— Dirección Errada

— — — Olro (Indicar cual)

ECtG!Aro»jrCRMnf:5(M0»-'':'■ --

1  í¥>Rh i OIA / Mt-s / ANC

2  / DIA / V1LS / AMO

3 HORA / niA / urs / AMO
FECHA DEVOLUOOM A REIttTEKTC

^^')RA / DiA t MfS / ANO

Factura No. 93909175?

Factura No.

UNJ
85

939091759

DOCUMENTO UNITAR PZ: 1

Ciudad TUNJA
tOYACA f P CONTADO
lORMAL VI T :TERRESTRE

^ CRA2A# 238-39
>
S JHONATAN SANCHEZ
O

TeVceh 22339 D.IJNIT: 22339
Pars: COLOMBIA Cod. Postal: 123456
e-mail:

Dice Contener. DOCUMENTC S

ObuivaeiarMseA li «ottegc

FECKA Y HORA OE ENTREGA
HORA / DIA / MFS I ANO

Vi. f.'£i.-iCó>jrí;j tjiiprfSü; 5 S.i^.
Vf.Totai:S8.600

Vr. a Cobrar: $ O
No. Bolsa sugurideú:
No. Sobrepone:
Guía Retomo Sobreporte:

rtai»*esriie«w*e<6«e»te»Ce<eieideSokieenti.e* Ohm Ráete;:



0  iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii iiiii ¿i
2016177-16
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Bogotá D.C., 25 de febrero de 2016

Doctor

JHONATAN SANCHEZ

Carrera 2 a No. 238-39

TunjaBoyacá

Referencia: Notificación Personal - Auto Apertura de Investigación Rad.
ONDGE-037-2015

Respetado doctor Sánchez:

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético del Partido de la U, recibió queja disciplinaria en su contra, a la cual se le
asignó el radicado número CNDCE - 037-2015, y de conformidad con el
procedimiento establecido en los Estatutos del Partido, el 19 de febrero de 2016 el
Consejero instructor profirió el Auto que resuelve lo siguiente:

"PRIMERO- ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor
JHONATAN SANCHEZ candidato a la Asamblea de Boyacá.

SEGUNDO- NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente Auto al señor
JHONATAN SANCHEZ, conforme al articulo 170 de los Estatutos del Partido,
advirtiéndole que tiene derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar
las pruebas que considere pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa.
En caso de no ser posible la notificación personal, se fijará edicto en los términos
del artículo 107 del Código único Disciplinario y de los artículos 147 y 170 de los
Estatutos del Partido.

TERCERO.- ALLEGAR Y TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por
quien presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículo 143,
147, 169 y 170 del Estatuto del Partido, tendrá un plazo de ocho (8) días contados
a partir del envío de la presente comunicación para comparecer a notificarse
personalmente de la providencia antes mencionada, en la Secretaría Técnica del
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético ubicado en la Calle 72 No. 7-55
en Bogotá D.C.

Si vencido el plazo indicado anteriormente no comparece a notificarse
personalmente se procederá a fijar edicto, con el cual se entenderá surtida la
notificación del Auto.

Cordialmente,

iNGELA GARCIA RIOS

tariaM écnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN

Radicado: CNDCE- 037- 2015

Disciplinado: Candidato a la Asamblea de Boyacá JHONATAN SANCHEZ
Actuación: Apertura de Investigación
Consejero Instructor: Antonio Abel Calvo

Bogotá, D. C., 19 de febrero de 2016

Procede el Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético del Partido Social de
Unidad Nacional, a decidir sobre la apertura de investigación disciplinaria de la
referencia.

I. ANTECEDENTES

1. Mediante comunicación allegada al Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético el día 19 de Octubre de 2015, vía correo electrónico por parte del Secretario
General del Partido, remitida por el señor YESID MAURICIO AREVALO
AREVALO. quien coloca en conocimiento de la colectividad la posible falta
relacionada con Doble Militancia en la que puede estar incurriendo el disciplinado
objeto del presente auto conforme el material probatorio aportado con el respectivo
escrito.

2. Queja con la cual se aportan como pruebas, varias fotos que podrían dar fe de la
realización de la conducta a investigar junto a un comunicado de la codirección
nacional, recaudada por la Secretaria Técnica del órgano ético,

3. El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético procedió a avocar el
conocimiento de los hechos y a dar trámite a la queja presentada, citando al
disciplinado para realizar diligencia de Audiencia Verbal, de acuerdo con el
procedimiento establecido en la Resolución No, 03 del 15 de mayo de 2014.

4. Que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, en sesión realizada el 25
de enero de 2016 de manera unánime derogó la Resolución No. 03 del 15 de
mayo de 2015, y decide declara la nulidad de los procesos a los cuales se íes
aplicó el procedimiento verbal de los artículos 175 a 181 de la Ley 734 de 2002.

5. Así las cosas, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, sometió a
reparto el proceso CNDCE- 037 2015 al Consejero Antonio Abel Calvo, para que
adelante la instrucción del mismo.

II. PROCEDENCIA DE LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

Que de acuerdo con los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido Social de
Unidad Nacional, es competente para avocar el conocimiento de las actuaciones
disciplinarias el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido.

Procede la apertura de la investigación disciplinaria por cuanto resulta plenamente
individualizado e identificado el presunto autor de la falta, la materialidad de la
misma y la no evidente causal de exoneración de responsabilidad disciplinaria, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 169 de los Estatutos del Partido.

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099 1

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 I5I6

Bogotá D.C. Colombia



Partido de la U
PAKTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

3. Que el Partido Social de Unidad Nacional se rige por unos principios básicos en
los cuales se fomenta la democracia participativa interna y la defensa del principio
de las mayorías, en consecuencia, el disciplinado tiene el derecho dentro de los
organismos internos del Partido a intervenir, a controvertir, y a plantear su
disentimiento con las diferentes posturas del Partido, sin embargo, al parecer no
accedió a estos conductos regulares para exponer sus planteamientos, sino que
por el contrario públicamente ha planteado su identidad ideológica con otro
movimiento político.

4. Que este Consejo Nacional observa que se trata de una presunta falta disciplinaria
de conformidad con el artículo 117 de los estatutos del Partido, que conlleva el
ejercicio de una acción Disciplinaria a la luz de la norma estatutaria;

"La conducta o comportamiento ejecutado por el miembro o militante del
Partido, que conlleve el incumplimiento de los deberes, prohibiciones, violación
del régimen de incompatibilidades, inhabilidades y del conflicto de intereses y en
general, el incumplimiento o violación de lo establecido en los Estatutos del
Partido, este Código y normas vigentes constituye falta. Por tanto, da lugar a la
acción ética y disciplinaria e imposición de la sanción prevista en este Código, sin
detrimento de la competencia atribuida a la Rama jurisdiccional del Poder Público,
en materia penal, disciplinaria, fiscal o contenciosa administrativa".

5. Que el articulo 59 numeral I. literal A. subnumera! numeral 17 de los estatutos del
Partido Social de Unidad Nacional establece que los militantes del Partido deben:

"Abstenerse de realizar comentarios púbiicos que perjudiquen al Partido, a su
imagen, o a sus miembros."

6. Que el artículo 111 literal k) de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional
establece que los militantes del Partido deben:

"Preservar y mantener la imagen y dignidad institucional del Partido, así como la de
sus miembros y militantes sin ningún género de discriminación; ante los
medios de comunicación, actos públicos y la sociedad en generar.

7. Que el artículo 107 de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional
establece:

"La pertenencia al partido social de unidad nacional es libre, voluntaria y
espontánea. De ella se deriva la calidad de miembro del partido y,
consecuentemente, la obligación y el compromiso de acatar de manera general
este código y, en especial, los principios, prohibiciones y sanciones relativas a ia
doble militancia, el transfuguismo y otras conductas que atenten contra la
existencia y la dignidad del partido".

8. Que el artículo 17 de los estatutos del Partido establece que la condición de
Militante del Partido se extingue:

c. Por discrepancia grave y evidente con la ideología del Partido, con las
excepciones que determine ia ley sobre la objeción de conciencia y atendiendo la
reglamentación que para ei efecto expida el Partido.
(...)
e. Pertenecer o adherir públicamente a otro partido."

9. Que el artículo 112 numeral de los estatutos del Partido Social de Unidad
Nacional establece como prohibiciones de los miembros o militantes del Partido,
que ningún miembro o Ort'jgfJJs jeUg sgpi

Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099 2
Carrera 16 No. 36-95 Tel; 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartidodelau.com



Partido de la U
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"aj pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos
b) apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro
movimiento o partido político o grupo significativo de ciudadanos, en certámenes
electorales o en corporaciones públicas, salvo que medie autorización del órgano
competente del partido."

10. Que el artículo 118 de los estatutos del Partido establece como faltas
gravísimas las siguientes:

d) Desconocer los compromisos adquiridos con el Partido, cuando se ha
actuado con su aval para participar en su nombre en actividades político-
partidistas g)Desconocer el proceso de consulta interna para la selección
de candidatos únicos a cargos de elección popular y el compromiso
obligatorio de respetar el resultado y respaldar ai ganador.....

11. Que la conducta del señor JHONATAN SANCHEZ, Militante del Partido Social
de Unidad Nacional, es objeto de investigación en este procedimiento, pues su
conducta configuraría una presunta responsabilidad disciplinaria por falta
gravísima dolosa, al presuntamente haber incurrido en doble militancia, y
presuntamente haber incumplido las disposiciones estatutarias sobre deberes y
prohibiciones de los militantes del Partido Social de Unidad Nacional.

12. Que el señor Veedor del Partido Social de Unidad Nacional en los
considerandos de su resolución No. INV-001 de 2014, recordó que:

"Es deber de los militantes que son representantes de la Colectividad ante cargos
de elección popular, el de obrar con la mayor diligencia y cuidado, preservando el
nombre de la Colectividad, por lo que el Partido reviste de buena fe todas las
actuaciones de sus miembros, creyendo en la idoneidad y en la precisión y
realidad de las informaciones que se entregan y que son tomadas como base para
adoptar decisiones trascendentes".

t. Que la Corte Constitucional en sentencia C-030 de 2012 señaló que:

"E/ derecho disciplinario puede concebirse como la forma jurídica de regular el
servicio público, entendido éste como la organización política y de servicio, y el
comportamiento disciplinario del servidor público, estableciendo los derechos,
deberes, obligaciones. mandatos, prohibiciones, inhabilidades e
incompatibilidades, así como las sanciones y procedimientos, respecto de quienes
ocupan cargos públicos. El derecho disciplinario constituye un derecho-deber que
comprende el conjunto de normas, sustanciales y procedimentales, en virtud de las
cuales el Estado asegura la obediencia, la disciplina y el comportamiento ético, la
moralidad y la eficiencia de los servidores públicos, con miras a asegurar el buen
funcionamiento de los diferentes servicios a su cargo. Su finalidad, en
consecuencia, es la de salvaguardar la obediencia, la disciplina, la rectitud'y la
eficiencia de los servidores públicos, y es precisamente allí, en la realización del
citado fin, en donde se encuentra el fundamento para la responsabilidad
disciplinaria, la cual supone la inobservancia de los deberes funcionales de los
servidores públicos o de los particulares que ejercen funciones públicas, en los
términos previstos en la Constitución, las leyes y los reglamentos que resulten
aplicables."

14. Que la Corte Constitucional en sentencia C-089 de 1994 señaló que:

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia
Cóntactenos: www.partidodelau.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

"El Legislador, en estricto rigor, se limita a tipificar, por vía general, un órgano
nuevo que debe agregarse a la estructura modélica de los partidos y
movimientos. Cosa distinta - que el legislador no hace - es que luego de
creado dentro de cada formación política, pueda la ley imponer u ordenar
determinadas líneas de acción pues ello sí equivaldría a dictar "exigencias en
relación con la organización interna". La norma examinada, que apunta a que
¡os partidos y movimientos políticos trasciendan su situación actual y se
conviertan en poderosas poleas de transmisión de los valores superiores del
ordenamiento, puede quizá ser ambiciosa y osada, pero no es inexequible. La
exigencia impuesta por la ley a los partidos políticos de adoptar un código de
ética, y de establecer un tribunal interno para que vele por su cumplimiento,
son disposiciones normativas que relievan la intima relación existente entré
derecho, política y moraf.

15. Considerando las finalidades de la etapa de investigación, una vez establecida
la materialidad de la conducta investigada y el presunto autor de la falta, el
CNDCE encuentra motivos para proferir Auto de Apertura de Investigación que
permita esclarecer las razones determinante del hecho, las circunstancias de
tiempo, modo y lugar en el que se cometió la supuesta falta, el daño causado y
determinar la posible responsabilidad del investigado.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto.

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional,

RESUELVE,

PRIMERO.- ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor JHONATAN
SANCHEZ candidato a la Asamblea de Boyacá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente Auto al señor JHONATAN
SANCHEZ, conforme a! artículo 170 de los Estatutos del Partido, advirtiéndole que tiene
derecho a designar defensor y que podrá aportar y solicitar las pruebas que considere
pertinentes para el ejercicio de su derecho de defensa. En caso de no ser posible la
notificación personal, se fijará edicto en los términos del artículo 107 del Código único
Disciplinario y de los artículos 147 y 170 de los Estatutos del Partido.

TERCERO.- ALLEGAR Y TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien
presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO." NOTIFICAR al Veedor del Partido.

NOTIFÍQÜESr y ÓÚMPI/ASE.

Unidos, como debe seri
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partidodelau.com



CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

RADICADO: CNDCE -037-2015

DISCIPLINADO: Candidato a la Asamblea de Boyacá JONATAN SANCHEZ

r-

La Suscrita Secretaria Técnica (e) del CNDCE del Partido Social de Unidad
Nacional "Partido de la U", hace constar que el Auto del 27 de enero de 2016 por
medio del cual se declara la Nulidad de oficio de lo actuado dentro del proceso de
la referencia, quedó ejecutoriado de conformidad con lo establecido en el Artículo
157 de los Estatutos del Partido de la U.

En Constancia se firma en Bogotá D.C., a los 18 días del mes de febrero de 2016.

LU¿ ;4NGELA GARCIA R(OS
SECteTlARIA TÉCNICA (e)

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-TARTIDO DE LA U"

EDICTO

El suscrito Secretario Técnico (e) del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de
la U en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 145 y 147 del Estatuto del Partido

Hace Saber:

Que en el proceso disciplinario con radicado No CNDCE 037 -2015 que se sigue en contra del señor
JHONATAN SANCHEZ, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, profirió Auto
que declara la nulidad oficio el 27 de enero de 2016. el cual resuelve:

"ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de manera oficiosa la nulidad de lo actuado a partir de la expedición del
Auto de Citación para Audiencia Verbal del 30 de noviembre de 2015 dentro del proceso CNDCE 037-2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la validez de las pruebas allegadas con la queja presentada y que hacen
parte de Proceso CNDCE -037-2015:

1. fotografías de! investigado
2. Comunicado de la Codirección Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente al disciplinado la determinación tomada en este auto,
advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de reposición y apelación, de acuerdo a lo establecido
en los artículos 153 y 155 de ¡os Estatutos, que se deberá interponer y sustentar por escrito dentro de los tres
días siguientes a la notificación. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión
tomada y la fecha de la providencia.

En caso que no pudiere notificarse personalmente, se notificará por edicto en ¡os términos previstos en el
articulo 147 de los Estatutos.

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese la decisión al Veedor del Partido."

Lo anterior con el fin de notificar al señor JHONATAN SANCHEZ, sobre el contenido de la providencia, por lo
cual se fija el presente edicto en lugar visible de la Secretaria del Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético, ubicado en la sede del Partido de la U, el día 9 de febrero de 2016, por el termino de tres (3) días
hábiles en cumplimiento de las normas legales y estatutarias aplicables.

IUZA^\¡A GARClTCRtos-^^
Secretario "técnico (e)
C^in^jo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético
Partido de laU

Una vez cumplido el término de publicación del edicto, se desfija el día

1 1 Fíe 20 !í

LUrANpELA GARCIA RIOS
Secreí^luo Técnico (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartidodeiau.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá D.C., 29 de enero de 2016

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor- Partido de la U

Ciudad

2016061-16
DESTINATARIO; HECTOR MAYORGA
SEMENTE: ,,„z ANGELA CARCA R.OS '

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO hor» pm
ASUNTO: COMUNICACION AUTO DECLARA NULIDAD RAD CAffl¿60affl92(

Referencia: Comunicación Auto Declara nulidad de lo actuado Rad. CNDCE -

037-2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 27 de enero de 2016 proferido por el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido, procedo a comunicarle la
decisión tomada con ocasión de la solicitud de nulidad presentada por uno de los
miembros de dicho órgano ético.

El mencionado auto resolvió lo siguiente:

"ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de manera oficiosa la nulidad de lo actuado a partir
de la expedición del Auto de Citación para Audiencia Verbal del 30 de noviembre de
2015 dentro del proceso CNDCE 037-2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la validez de las pruebas allegadas con la queja
presentada y que hacen parte de Proceso CNDCE -037-2015:

1. Fotografías del Investigado
2. Comunicado de la Codirección Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente al disciplinado la determinación
tomada en este auto, advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de
reposición y apelación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 153 y 155 de los
Estatutos, que se deberá interponer y sustentar por escrito dentro de los tres días
siguientes a la notificación. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación
indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia.

En caso que no pudiere notificarse personalmente, se notificará por edicto en los
términos previstos en el articulo 147 de los Estatutos.

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese la decisión al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos legales y estatutarios que
regulan el procedimiento disciplinario al interior de Partido.

O^aíí^nie, ( ̂ 7^

ANGELA GARCIA RlOft..«___
SeietariafTécnica (e)
Ci^Wjo Nacional Disciplinarlo y de Control Ético

Unidos, como debe serf
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partídodeiau
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Bogotá D.C., 29 de enero de 2016

Doctor

JHONATAN SANCHEZ

Carrera 2 a No. 238-39

Tunja Boyacá

2016060-16
DESTINATARIO: IHONATAN SANCHEZ
REMITENTE: LUZ ANGELA GARCIA RIOS
AREA: CONSEIONACIONAI.niSCIPLINARIO homqsmpm
ASUNTO; NOTIFICACION AUTO NULIDAD RAD CNDCE 037-20a¿wfli«iití

Referencia: Notificación Auto Declara nulidad de lo actuado Rad.
CNDCE-037-2015

Respetado doctor Sánchez:

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido de la U mediante el auto calendado de 27 de enero de
2016 y con ocasión de la solicitud de nulidad de lo actuado dentro del proceso
de la referencia presentada por uno de los miembros del órgano ético y en
virtud de lo establecido en el articulo 159 de los Estatutos, resolvió lo siguiente:

"ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de manera oficiosa ia nulidad de lo actuado a partir de la
expedición del Auto de Citación para Audiencia Verbal del 30 de noviembre de 2015 dentro del
proceso CNDCE 037-2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la validez de las pruebas allegadas con la queja presentada y
que hacen parte de Proceso CNDCE -037-2015:

1. Fotografías del investigado
2. Comunicado de ia Codirección Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente ai disciplinado ia determinación tomada en
este auto, advirtiéndoles que contra ia misma procede el recurso de reposición y apelación, de
acuerdo a lo establecido en tos artículos 153 y 155 de ios Estatutos, que se deberá interponer
y sustentar por escrito dentro de ios tres días siguientes a ia notificación. Para tai efecto, líbrese
la respectiva comunicación indicando la decisión tomada y ia fecha de ia providencia.

En caso que no pudiere notificarse personalmente, se notificará por edicto en ios términos
previstos en el artículo 147 de los Estatutos.

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese ia decisión al Veedor del Partido."

De acuerdo con lo establecido en el artículo 145 de los Estatutos, tendrá un
plazo de tres (3) día hábiles para notificarse del auto del 28 de diciembre de
2015 en la Secretaria Técnica el Consejo Nacional Disciplinario ubicado en la
Calle 72 No. 7-55.

Si vencido el plazo indicado anteriormente no comparece a notificarse
personalmente se procederá a fijar edicto, con el cual se entenderá surtida la
notificación del Auto.

lente.

3ELA GARCIA

ia Técnica (e)
Nacional Disciplinario y de Control Ético

Partido de la U

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel; 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partidodelau



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

AUTO QUE DECLARA LA NULIDAD DE OFICIO

Radicado: CNDCE- 037- 2015

Disciplinado; Candidato a la Asamblea de Boyacá JHONATAN SANCHEZ
Actuación: Nulidad de lo actuado

Bogotá, D. C.. 27 de enero de 2016

Procede el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de
Unidad Nacional, a decidir sobre la solicitud de nulidad presentada por uno de los
miembros del Consejo.

I. ANTECEDENTES

1. Que de acuerdo con los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido Social de
Unidad Nacional, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético es el órgano
competente para avocar el conocimiento de las actuaciones disciplinarias.

2. Que el artículo 184 de los estatutos del Partido, permite hacer uso de la analogía
con la ley 734 de 2002 en lo que resulte pertinente, de la siguiente manera:

"ARTICULO 184 REMISIÓN. Los vacíos o lagunas que se presenten en la
aplicación de este Código serán resueltos con las disposiciones contenidas en el
Código Disciplinario Único (Ley 7345 de 2002). De la misma manera deberán
considerarse parte de este Código las normas de los Estatutos cuya aplicación
resulte pertinente."

3. Que el artículo 175 de la ley 734 de 2002 establece que:

"Aplicación del procedimiento verbal. El procedimiento verbal se adelantará
contra los servidores públicos en los casos en que el sujeto disciplinable sea
sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o
instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta, cuando haya
confesión y en todo caso cuando la falta sea leve.

También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas

contempladas en el artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33,
35, 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54, 55, 56, 57. 58, 59 y 62 de esta ley.

En todo caso, v cualquiera que fuere el suieto disciplinable. si al momento de

valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los
requisitos sustanciales para proferir olieao de caraos se citará a audiencia."

(Subrayado fuera de texto)

4. Que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético profirió, en aplicación de
las normas anteriormente relacionadas y de acuerdo con las consideraciones allí,
plasmada la Resolución No. 3 del 15 de mayo de 2014, por medio de la cual
resuelve:

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartldodelau.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

"PRIMERO - APLICAR mediante remisión del artículo 184 de los estatutos del

Partido, el procedimiento verbal de los artículos 175 a 181 de la ley 734 de 2002, a
las actuaciones disciplinarias por las faltas gravísimas contempladas en el artículo
118 de los estatutos del Partido

(...)"

5. Que el artículo 118 de los Estatutos del Partido establece cuales son las faltas

gravísimas, entre las cuales está la de: "d) Desconocer los compromisos
adquiridos con el Partido, cuando se ha actuado con su aval para participar en su
nombre en actividades político - partidistas."

6. Mediante comunicación allegada al Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético el día 19 de Octubre de 2015, vía correo electrónico por parte del Secretario
General del Partido, remitida por el señor YESID MAURICIO AREVALO
AREVALO, quien coloca en conocimiento de la colectividad la posible falta
relacionada con Doble Miiitancia en la que puede estar incurriendo el disciplinado
objeto del presente auto conforme el material probatorio aportado con el respectivo
escrito.

7. El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético procedió a avocar el
conocimiento de los hechos y a dar trámite a la queja presentada, aplicando el
procedimiento verbal establecido en la Resolución No. 003 de 2014, al tratarse la
actuación disciplinaria de una presunta doble miiitancia y transgresión de las
prohibiciones y de los deberes de militante, por ser estas conductas consideradas
estatutariamente como constitutivas de faltas gravísimas.

8. Mediante Auto de fecha 30 de noviembre de 2015, el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético avoca conocimiento de la queja presentada y cita
para realizar la Audiencia Verbal, la cual es aplazada y se fija nueva fecha para el
primero (1°) de febrero de 2016.

9. Que un integrante del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético y en
aplicación del articulo 159 de los Estatutos, solicitó por escrito a los otros
miembros de Consejo, la nulidad de todo lo actuado en los procesos disciplinarios
que adelanten por el Trámite de Audiencia Verbal, alegando la causal prevista en
el numeral 4° del articulo 158 de los Estatutos, que a la letra dice:

"ARTICULO 158. CAUSALES DE NULIDAD. Las causales de nulidad son:

4. La existencia de irregularidades sustanciales y/o procedimentales, siempre que,
cualquiera de las anteriores, afecte el derecho fundamental al debido proceso del
disciplinado."

10. Que los miembros del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético y después
de analizar y debatir ampliamente los fundamentos jurídicos de las causales de
nulidad, decidieron acoger por unanimidad la solicitud presentada respecto de los
procesos disciplinarios a los cuales se les aplica la Resolución 03 de 2014 y
consecuencia derogan la mencionada Resolución.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Que el Articulo 158 de los Estatutos prevé como causal de nulidad la existencia de
irregularidades sustanciales y/o procedimentales, siempre que cualquiera de las
anteriores afecte el derecho fundamental al debido proceso.

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartidodelau
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2. El artículo 161 de los Estatutos establece cuales son los efectos de la nulidad así;

"EFECTOS DE LA NULIDAD. El derecho de nulidad afectará la actuación a partir
de la presencia de causal, pero conservará su validez las pruebas allegadas y
practicadas legalmente siempre que la respectiva nulidad no haya versado sobre
la práctica y controversia de dichas pruebas."

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto,

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional,

RESUELVE,

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de manera oficiosa la nulidad de lo actuado a partir de
la expedición del Auto de Citación para Audiencia Verbal del 30 de noviembre de 2015
dentro del proceso CNDCE 037-2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la validez de las pruebas allegadas con la queja
presentada y que hacen parte de Proceso CNDCE -037-2015:

1. Fotografías del investigado
2. Comunicado de la Codirección Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente al disciplinado la determinación tomada
en este auto, advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de reposición y
apelación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 153 y 155 de los Estatutos, que se
deberá interponer y sustentar por escrito dentro de los tres días siguientes a la
notificación. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión
tomada y la fecha de la providencia.

En caso que no pudiere notificarse personalmente, se notificará por edicto en los términos
previstos en el artículo 147 de los Estatutos.

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese la decisión al Veedor del Partido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

FERNANDO FE^AND^Z GALVIS
Presidente

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tei: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.DartidodeIau
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTIDO DE LA U"

EDICTO

El suscrito Secretario Técnico (e) del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 145 y 147 del Estatuto del

Partido

Hace Saber:

Que en el proceso disciplinario con radicado No CNDCE 037 -2015 que se sigue en contra del señor
JHONATAN SANCHEZ, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U,
profirió Auto de Aplazamiento de Audiencia Verbal el pasado 28 de Diciembre de 2015, el cual
resuelve:

PRIMERO.- APLAZAR LA AUDIENCIA VERBAL, diligencia que se realizará el día 1° de
Febrero de 2016 a las 11:00am en la Sede del Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 7

-55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al señor JHONATAN SANCHEZ de conformidad con
lo establecido en el artículo 145 los Estatutos del Partido.

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

Lo anterior con el fin de notificar al señor JHONATAN SANCHEZ, sobre el contenido de la

providencia, por lo cual se fija el presente edicto en lugar visible de la Secretaria del Consejo Nacional
Disciplinarlo y de Control Ético, ubicado en la sede del Partido de la U, el día 15 de enero de 2016,
por el termino de tres (3) días hábiles en cumplimiento de las normas legales y estatutarias aplicables.

Sejcret^io llécníco (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

Una vez cumplido el término de publicación del edicto, se desfija el día

HJZ ANGELA GARCIA RIOS

Se ;:retarw Técnico (e)

C insejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Ps rtido de la U

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tei: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartidodeíau
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Unldos, como dabe sép]

Bogotá D.C., 28 de Diciembre de 2015

Doctor

HECTOR MAYORGA
Veedor

Partido de la U

Ciudad

c1^

20150820-15

DESTINATARIO: HECTOR MAYORGA

REMITENTE;

AREA:
LUZ ANGELA GARCIA

CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIO

FOLIOS: 1

HORA: 06:11 PM

ASUNTO: AUTO CITACION AUDIENCIA VERBAL CNDCB-037-2aa¿j9íit«oi6

Referencia: Notificación del Auto Citación para Audiencia Verbal Rad CNDCE
-037-2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en eí Auto del 28 de diciembre de 2015 proferido por el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido, procedo a notificarlo
sobre el aplazamiento de la audiencia verbal al señor JHONATAN SANCHEZ.

El mencionado auto resolvió lo siguiente:

"PRIMERO.- APLAZAR LA AUDIENCIA, VERBAL, diligencia que se
realizará el día de Febrero de 2016 a ias 11:00am en la Sede del Partido
Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO - NOTIFICAR el presente Auto
de conformidad con lo establecido en el
Partido.

al señor JHONATAN SANCHEZ
artículo 145 los Estatutos del

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos lormativos legales y estatutarios que
regulan el procedimiento disciplinario al interior de Partido.

Cordiaíhientí

'1CIA^IOSL^ZAffóEL

Sejcretaría-Técnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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Bogotá D.C., 28 de Diciembre de 2015

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad

18

á'
■•«II

nrtlosMUy

DESTINATARIO:
REMITENTE:
AREA:

20150820-15

FOLIOS: 1HECTOR MAVORCA

LUZ ANGELA GARCIA

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO hom ob n pm
ASUNTO: AUTO CITACION AUDIENCIA VERBAL CNDCE-037-2fta¿z9mttoi6

Referencia: Notificación del Auto Citación para Audiencia Verbal Rad. CNDCE
-037-2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 28 de diciembre de 2015 proferido por el
Consejo Nacional Disciplinario y dé Control Ético del Partido, procedo a notificarlo
sobre el aplazamiento de la audiencia verbal al señor JHONATAN SANCHEZ.

El mencionado auto resolvió lo siguiente;

"PRIMERO- APLAZAR LA AUDIENCIA
realizará el día 1" de Febrero de 2016 a las
Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No

VERBAL, diligencia que se
11:00am en la Sede del Partido
7 -55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al señor JHONATAN SANCHEZ
de conformidad con lo establecido en el
Partido.

artículo 145 los Estatutos del

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de ios preceptos normativos legales y estatutarios que
regulan el procedimiento disciplinario al interior de Partido.

RIOS

vcíl;
LüKÁNGELAGARdl
Sepretada Técnica (e)
CoQsejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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Bogotá D.C., 28 de Diciembre de 2015

Doctor

JHONATAN SANCHEZ

Carrera 2 a No. 238-39
Tunja Boyacá

c

1<í

20150819-15

DESTINATARIO; jHONATAN SANCHEZ

REMITENTE: LUZ ANGELA GARCIA
AREA; CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO
ASUNTO: AUTO CITACION AUDIENCIA VERBAL CNDCE-037-2fta¿M/i2ftoi8

FOLIOS: 1

HOflA: 05:11 PM

Referencia: Auto Citación para Audiencia Verbal Rad. CNDCE - 037-2015

Respetado doctor Sánchez;

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido de la U decidió mecliante auto del 28 de diciembre de
2014 aplazar la Audiencia Verbal que se
Social de Unidad Nacional en la Calle 72 N
día 28 de Diciembre de 2015 a las 11:30am,

realizaría en la Sede del Partido
o 7 -55 en la ciudad de Bogotá el
informamos que, decidió:

"PRIMERO.- APLAZAR LA AUDIENCIA VERBAL, diligencia que se realizará el día
1° de Febrero de 2016 a las 11:00am en la Sede del Partido Social de Unidad
Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al
conformidad con lo establecido en el artículo 145

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

señor JHONATAN SANCHEZ
ios Estatutos del Partido.

de

De acuerdo con lo establecido en el artículo 145 de los Estatutos, tendrá un
plazo de tres (3) día hábiles para notificarse del auto del 28 de diciembre de
2015 en la Secretaria Técnica el Consejo Nacional Disciplinario ubicado en la
Calle 72 No. 7-55. Vencido este plazo
procedería a ser notificado por edicto.

sin que se haya notificado, se

Finalmente, informamos que en la sede principal del Partido de la U NO
HABRÁ SERVICIO entre los días 31 de diciembre de 2015 al 8 de enero de
2016.

Cordialm.

Lláz angeC^garcia ríos
SeireWia Técni&a'(e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control É
Partido de la U

ICO
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Factura No. 937093962
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DOCUMENTO UNITAR PZ:

c  1,1 TUNJA
iOYACA CONTADO
ÍORMAL VI I TERRESTRE

5 CRA 2A # 23 B - 39
>
2 JHONATAN SANCHEZ
O
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e-mail:
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Vr.Declarado:S5,000 n. x
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Vr. a Cobrar: $ O 'I® ^

Guia Retorno Sobreporto:
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAC10NAL-"PARTID0 DE LA U"

AUTO APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA VERBAL

Radicado: CNDCE- 037 2015

Disciplinado: Candidato a la Asamblea de Boyacá JHONATAN SANCHEZ
Actuación: Aplazamiento audiencia verbal

Bogotá, D. C., 28 de Diciembre de 2015

Procede el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de
Unidad Nacional, a decidir sobre la solicitud de apiazamiento de la audiencia verbal
en el procedimiento disciplinario de la referencia.

I. CONSIDERACIONES

1. Que el 30 de noviembre de 2015 el Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético profirió auto de Citación para Audiencia Verbal por la posible falta
relacionada con Doble Militancia en la que puede estar incurriendo el
disciplinado objeto del presente auto conforme el material probatoria aportado
con el respectivo escrito y fijando como fecha para la realización de la
Audiencia Verbal el día 28 de diciembre de 2015 a las 11:30 am.

2. Que se procedió a notificar al señor JHONATAN SANCHEZ del Auto del 30 de
noviembre conforme lo establecido en la Ley 734 de 2002 y los Estatutos del
Partido.

3. El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético procedió a aplazar la
Audiencia Verbal programada para el 29 de diciembre de 2015 a las 11:30 am

DECISION

En mérito de lo expuesto,

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional,
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RESUELVE,

PRIMERO-- APLAZAR LA AUDIENCIA VERBAL, diligencia que se realizará el día 1°
de Febrero de 2016 a las 11:00am en la Sede del Partido Social de Unidad Nacional
en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al señor JHONATAN SANCHEZ de
conformidad con lo establecido en el artículo 145 los Estatutos del Partido.

TERCERO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FERNANDO FERI

PresidetM
^NDEZ GALVIS
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-"PARTlDO DE LA U"

EDICTO

El suscrito Secretario Técnico del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 143,147 y 170 del Estatuto del

Partido

Hace Saber:

Que en el proceso disciplinario con radicado No CNDCE 037 -2015 que se sigue en contra del
señor JHONATAN SANCHEZ, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de
la U, profirió Auto de Citación para Audiencia Verbal el pasado 30 de Noviembre de 2015, el cual
resuelve:

PRIMERO." CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al candidato a la Asamblea de Boyacá
JHONATAN SANCHEZ, diligencia a realizarse en la Sede del Partido Social de Unidad Nacional
en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de Bogotá el día 29 de Diciembre de 2015 a las 1 l:30am.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al Candidato a la Asamblea de Boyacá JHONATAN
SANCHEZ, advirtiéndole que de conformidad con el artículo 177 de la ley 734 de 2002
(modificado por el art. 58 de la ley 1474 de 2011), al inicio de la audiencia, a la que el investigado
puede asistir solo o asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y aportar y
solicitar pruebas, y que contra esta decisión no procede recurso alguno según el Art. 177 de la Ley
734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien presenta la queja, y
aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

Lo anterior con el fm de notificar al señor JHONATAN SANCHEZ, sobre el contenido de la
providencia, por lo cual se fija el presente edicto en lugar visible de la Secretaria del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético, ubicado en la sede del Partido de la U, el día 17 de
Diciembre de 2015, por eltermino de tres (3) días hábiles en cumplimiento de las normas legales y
estatutartas^licableSTTK/

JAVIER GONZALEZ AZ A
Secretario Tánico
Consejo Nacional Dísciplii ario y de Control Ético
Partido de la U

Una vez cyjhplidg^ftérmino de publicación del edicfp, se desfija el día m

EZ AZA

Disciplinario y de Control Ético
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Bogotá D.C.. 03 de Diciembre de 2015

Doctor

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U

Ciudad

20150'?60~15

DESTINATARIO: DR HECTOR MAYORÜA
REMITENTE; ^UZ ANCEIj\ GARCIA RIOS
AREA; CONSEiO NACIONAL DISCIPLINARIO

Lri.-^^ir l.ltN/lKlU

FOLIOS; 1

HCW* 1D'47 AM
ASUNTO: NOTIFICACION AUTO CITACION AUDIENCIA CNDCBtfta^MÍ

Referencia: Notificación del Auto Citación para Audiencia Verbal Rad CNDCE
-037-2015

Respetado doctor Mayorga:

De acuerdo a lo establecido en el Auto del 30 de noviembre de 2015 proferido por el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido, procedo a notificarlo
sobre la citación de la audiencia verbal al candidato a la Asamblea de Boyacá señor
JHONATAN SANCHEZ.

El mencionado auto resolvió lo siguiente:

PRIMERO.- CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al candidato a la Asamblea
de Boyacá JHONATAN SANCHEZ, diligencia a realizarse en la Sede del
Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de
Bogotá el dia 29 de Diciembre de 2015 a las 11:30am.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto al Candidato a la Asamblea de
Boyacá JHONATAN SANCHEZ, advirtiéndole que de conformidad con el
articulo 177 de la ley 734 de 2002 (modificado por el art. 58 de la ley 1474 de
2011), al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo o
asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y aportar y
solicitar pruebas, y que contra esta decisión no procede recurso alguno según
el Art. 177 de la Ley 734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA los documentos aportados por quien
presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido."

Lo anterior en cumplimiento de los preceptos normativos legales y estatutarios que
regulan el procedimiento disciplinario al interior de Partido.

Co^dalmenfe, 7

Seorataria Técnica (e)
Coreejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U
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DESTINATARIO: IHONATAN SANCHEZ FOLIOS; 2
REMITENTE: LUZ ANGELA GARCIA RIOS
AREA: CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO hora db«pm
ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL AUTO CITAGON AUDJEKtMD3>iaHiiB

Bogotá D.C., 03 de Diciembre de 2015

Doctor

JHONATAN SANCHEZ

CARRERA 2A 238 - 39
Tunja - Boyacá

Referencia: Notificación Personal - Auto Citación para Audiencia Verbal
Rad. CNDCE-037-2015

Respetado doctor Bautista:

De manera atenta informamos que el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido de la U, recibió queja disciplinarla en su contra, a la
cual se le asignó el radicado número CNDCE - 037-2015, y de conformidad
con el procedimiento establecido en los Estatutos del Partido, el 30 de
noviembre de 2015, se profirió Auto que resuelve lo siguiente:

PRIMERO.- CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al candidato a la Asamblea
de Boyacá JHONATAN SANCHEZ, diligencia a realizarse en la Sede del
Partido Social de Unidad Nacional en la Calle 72 No 7 -55 en la ciudad de
Bogotá el día 29 de Diciembre de 2015 a las 11:30am.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Auto ai Candidato a la Asamblea de
Boyacá JHONATAN SANCHEZ, advirtiéndole que de conformidad con el
articulo 177 de la ley 734 de 2002 (modificado por el art. 58 de la ley 1474 de
2011), ai inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo o
asistido de abogado, podrá dar su propia versión de ios hechos y aportar y
solicitar pruebas, y que contra esta decisión no procede recurso alguno según
el Art. 177 de la Ley 734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA ios documentos aportados por quien
presenta la queja, y aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR ai Veedor del Partido."

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículo
143, 147, 169 y 170 del Estatuto del Partido, tendrá un plazo de ocho (8) dias
contados a partir del envío de la presente comunicación para comparecer a
notificarse personalmente de la providencia antes mencionada, en la Secretaría
Técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético ubicado en la
Calle 72 No. 7-55 en Bogotá D.CÍ^Ly
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Si vencido el plazo indicado anteriormente no comparece a notificarse
personalmente se procederá a fijar edicto, con el cual se entenderá surtida la
notificación del Auto.

Cordialmente,

^ROA RIOS
Sec(etaria Técnica (e)
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

m
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINADO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-'TARTIDO DE LA U"

AUTO DE CITACIÓN PARA AUDIENCIA VERBAL

Radicado: CNDCE- 037- 2015

Disciplinado: Candidato a la Asamblea de Boyacá
Actuación: Citación para audiencia verbal

Bogotá, D. C., 30 de Noviembre de 2015

JHONATAN SANCHEZ

Procede el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional, a decidir sobre la citación para audiencia verbal en el procedimiento disciplinario de
la referencia.

I. ANTECEDENTES

Mediante comunicación allegada al Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico el
día 19 de Octubre de 2015, vía correo electi;ónico por parte del Secretario General del
Partido, remitida por el señor YESID MAURICIO AREVALO AREVALO, quien coloca
en conocimiento de la colectividad la posible falta relacionada con Doble Militancia en la
que puede estar incurriendo el disciplinado objeto del presente auto conforme el material
probatorio aportado con el respectivo escrito.

Queja con la cual se aportan como pruebas, varias fotos que podrían dar fe de la realización
de la conducta a investigar junto a un comunicado de la codirección nacional, recaudada
por la Secretaria Técnica del órgano ético.

3. El Consejo Nacional Disciplinario y de Control
los hechos y a dar trámite a la queja presentada.

Ético procedió a avocar el conocimiento de

5.

Avocado el conocimiento de los hechos que motivan la presente actuación, este CNDCE
encuentra que es COMPETENTE de acuerdo con los artículos 117 y 128 de los estatutos
del Partido.

Mediante Resolución No. 003 de 2014 este Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Etico resolvió, por remisión expresa de ios estatutos del Partido, aplicar el procedimiento
verbal de los artículos 175 a 181 de la ley 734 de 2002, a las actuaciones disciplinarias por
faltas gravísimas 1contempladas en el artículo
Unidad Nacional.

18 de ios estatutos del Partido Social de

6. Al tratarse la presente actuación disciplinaria ̂ de una presunta doble militancia, y de la
presunta transgresión de las prohibiciones y de los deberes de militante, por ser estas
conductas consideradas estatutariamente como constitutivas de faltas gravísimas, y visto
que para este Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético examinados los
documentos aportados en la queja, y teniendo en cuenta los hechos notorios que de ello se
derivan, al mismo tiempo que se observa una presunta ilicitud sustancial en la conducta y
una prueba conducente y pertinente para sustentar un eventual pliego de cargos, se
procederá a darle a esta queja el trámite del procedimiento verbal, y visto que el artículo
i  r establece que en todo caso, y cualquiera que fiiere el sujetodisciplinable, si al momento de valorar sobre la decisión de apertura de investigación
estuvieren dados los requisitos sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a
audiencia, este Consejo Nacional procederá de conformidad previas las siguientes:

28
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2.

3.

4.

6.

7.

II. CONSIDERACIONES

1. Que de acuerdo con los artículos 117 y 128 de los estatutos del Partido Social de
Unidad Nacional, es competente para avocar el conocimiento de las actuaciones
disciplinarias el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido.

Que el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad
Nacional, mediante Resolución No. 003 del 16 de mayo de 2014 resolvió, por remisión
expresa del articulo 184 de los estatutos del Partido, usar analogía legal con los
artículos 175 a 181 de la ley 734 de 20
procedimientos disciplinarios internos por
la ley 734 de 2002.

)2, y en consecuencia resolvió aplicar a los
faltas gravísimas, el procedimiento verbal de

Que de acuerdo a las pruebas aportadas ppr quien presentó la correspondiente queja y
que dieron lugar a la presente actuación en el expediente No. CNDCE- 037 -2015, el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico del Partido Social de Unidad
Nacional considera que se reúnen los requisitos sustanciales de! articulo 175 de la ley
734 de 2002, que establece que cualquiera que fliere el sujeto disciplinable, si al
momento de valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los
requisitos sustanciales para proferir pliego|de cargos se citará a audiencia, este Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional estima
que se trata de una presunta falta gravísima y habría mérito para formular Auto de
Pliego de Cargos en contra del Candidato a la Asamblea de Boyacá JHONATAN
SANCHEZ, en su calidad de militante del Partido Social de Unidad Nacional, de
conformidad con lo previsto en el artículo
de 2011, el artículo 58 de la ley 1474 de
Partido, asi como las demás normas

consideraciones.

107 de la Constitución Política, la ley 1475
2011, y el articulo 172 de los estatutos del
legales y estatutarias referidas en estas

Que el Partido Social de Unidad Nacional se rige por unos principios básicos en los
cuales se fomenta la democracia participativa interna y la defensa del principio de las
mayorías, en consecuencia, el disciplinado tiene el derecho dentro de los organismos
internos del Partido a intervenir, a controjvertir, y a plantear su disentimiento con las
diferentes posturas del Partido, sin embargo, al parecer no accedió a estos conductos
regulares para exponer sus planteamientos, sino que por el contrario públicamente ha
planteado su identidad ideológica con otro movimiento político.

5. Que este Consejo Nacional observa que se trata de una presunta falta disciplinaria de
conformidad con el articulo 117 de los estatutos del Partido, que conlleva el ejercicio de
una acción Disciplinaria a la luz de la norma estatutaria:

"La conducta o comportamiento ejecutado por el miembro o militante del
Partido, que conlleve el incumplimiento de los deberes, prohibiciones, violación del
régimen de incompatibilidades, inhabilidades y del conflicto de intereses y en general,
el incumplimiento o violación de lo establecido en los Estatutos del Partido, este
Código y normas vigentes constituye falta. Por tanto, da lugar a la acción ética y
disciplinaria e imposición de la sanción prevista en este Código, sin detrimento de la
competencia atribuida a la Rama jurisdiccional del Poder Público, en materia penal,
disciplinaria, fiscal o contenciosa adminisírativa".

Que el articulo 59 numeral I. litera! A., subnumeral numeral 17 de los estatutos del
Partido Social de Unidad Nacional establece que los militantes del Partido deben:

"Abstenerse de realizar comentarios públicos que perjudiquen al Partido, a su imagen,
o a sus miembros. "

Que el artículo 111 literal k) de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional
establece que los militantes del Partido deben:

2ff



Pamiio dé lá

Unidos/como d&be sei^j
''Preservar y mantener la imagen y dignidad institucional del Partido, asi como la de
sus miembros y militantes sin ningún género de discriminación; ante los medios
de comunicación, actos públicos y la sociedad en generad.

8. Que el artículo 107 de los estatutos del Paijtido Social de Unidad Nacional establece:
La pertenencia al partido social de unidad nacional es libre, voluntaria y espontánea.
De ella se deriva la calidad de miembro del partido y, consecuentemente, la obligación
y el compromiso de acatar de manera general este código y, en especial, los principios,

doble militancia, el transjúguismo y otras
y la dignidad del partido".

prohibiciones y sanciones relativas a la
conductas que aíenten contra la existencia

9. Que el artículo 17 de los estatutos del Paitido establece que la condición de Militante
del Partido se extingue:

con la ideología del Partido, con las
la objeción de conciencia y atendiendo la

%..)
c. Por discrepancia grave y evidente
excepciones que determine la ley sobre
reglamentación que para el efecto expida el Partido.
(.:)
e. Pertenecer o adherir públicamente a otro partido."

10. Que el artículo 112 numeral 1« de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional
establece como prohibiciones de los miembros o militantes del Partido que ningún
miembro o militante podrá:

movimiento o partido político o grupo"a) pertenecer simultáneamente a otro
significativo de ciudadanos
b) apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro movimiento
O partido político o grupo significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del órgano competente del
partido."

n. Que el artículo 118 de los estatutos del Partido establece como faltas gravísimas las
siguientes:

desconocer los compromisos adquiridos con el Partido, cuando se ha actuadocon su aval para participar en su nombre en actividades político-partidistas
gjDesconocer el proceso de consulta interna para la selección de candidatos únicos a
cargos de elección popular y el compromiso obligatorio de respetar el
resultado y respaldar al ganador. ....

12. Que la conducta del Candidato a la Asamblea de Boyacá JHONATAN SANCHEZ
Militante del Partido Social de Unidad Nacional, es objeto de investigación en este
procedimiento, pues su conducta configuraría una presunta responsabilidad
disciplinaria por falta gravísima dolosa, al presuntamente haber incurrido en doble
m 1 1 a rk «r Á 1 1 • .militancia, y presuntamente haber incum
deberes y prohibiciones de los militantes de

plido las disposiciones estatutarias sobre
Partido Social de Unidad Nacional.

13. Que el señor Veedor del Partido Social de Unidad Nacional en ios considerandos de su
resolución No. INV-001 de 2014, recordó que:

"Es deber de los militantes que son representantes de la Colectividad ante cargos de
elección popular, el de obrar con la mayor diligencia y cuidado, preservando el
nombre de la Colectividad, por lo que kl Partido reviste de buena fe todas las
actuaciones de sus miembros, creyendo en la idoneidad y en la precisión y realidad de
Im informaciones que se entregan y que son tomadas como base para adoptar
decisiones trascendentes".

14. Que la Corte Constitucional en sentencia C-C

5Q

30 de 2012 señaló nne-



El derecho disciplinario puede concebirse como la forma jurídica de regular el
servicio público, entendido, éste como la organización política y de servicio y el
comportamiento disciplinario del serviflor público, estableciendo los derechos,
deberes, obligaciones, mandatos, prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades,
así como las sanciones y procedimientos, respecto de quienes ocupan cargos públicos.
El derecho disciplinario constituye un derecho-deber que comprende el conjunto de
normas, sustanciales y procedimentales, en virtud de las cuales el Estado asegura la
obediencia, la disciplina y el comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia de los
servidores públicos, con miras a asegurar el buen funcionamiento de los diferentes
servicios a su cargo. Su finalidad, en consecuencia, es la de salvaguardar la
obediencia, la disciplina, la rectitud y la eficiencia de los servidores públicos, y es
precisamente allí, en la realización del citado fin, en donde se encuentra el fundamento
para la responsabilidad disciplinaria, la cual supone la inobservancia de los deberes
funcionales de los servidores públicos o\ de los particulares que ejercen funciones
públicas, en los términos previstos en la Constitución, las leyes y los reglamentos que
resulten aplicables.''^

15. Que !a Corte Constitucional en sentencia C-089 de 1994 señaló que:

El Legislador, en estricto rigor, se limita q tipificar, por vía general, un órgano nuevo
que debe agregarse a la estructura modélica de los partidos y movimientos Cosa
distinta - que el legislador no hace - es qile luego de creado dentro de cadaformación
política, pueda la ley imponer u ordenar\determinadas líneas de acción pues ello sí
equivaldría a dictar "exigencias en relación con la organización interna". La norma
examinada, que apunta a que los partidos y movimientos políticos trasciendan su
situación actual y se conviertan en poderosas poleas de transmisión de los valores
superiores del ordenamiento, puede quizá ser ambiciosa y osada, pero no es
inexequible. La exigencia impuesta por la ley a los partidos políticos de adoptar un
codigo de ética, y de establecer un tribunal interno para que vele por su cumplimiento
son disposiciones normativas que relievan la íntima relación existente entre derecho
política y morar.

ni. RELACIÓN DI LAS PRUEBAS

Tiene en cuenta este Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético la disposición
del articulo 139 de los estatutos del Partido, que establece la regla de la libertad
probatoria:

La falta y la responsabilidad de los investigados podrán demostrarse con cualquiera
de los medios de prueba legalmente reconocidos."

La norma estatutaria es acorde con la disposición del artículo 165 del Código General
del Proceso:

Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el
testimonio de terceros, el dictamen pericial la inspección judicial, los documentos, los
indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación
del convencimiento del juez.

El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las
disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, preservando
los principios y garantías constitucionales.'"

Pasa el Despacho a señalar las pruebas que se allegan al expediente y que sirven de
base para la calificación de la presente actuación:



UjTÉíps; como detti s#l
1. Fotografías del investigado.
2. Comunicado de la Codirección Nacional

IV. DEC

En mérito de lo expuesto,

SIÓN

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional,

RESUELVE,

PRIMERO." CITAR PARA AUDIENCIA VERBAL al candidato a la Asamblea de Boyacá
JHONATAN SANCHEZ, diligencia a realizarse en la Sede del Partido Social de Unidad Nacional
en la Calle 72 No 7-55 en la ciudad de Bogotá el día 29 de Diciembre de 2015 a las ll:30am.

SEGUNDO." NOTIFICAR el presente Auto al Candidato a la Asamblea de Boyacá JHONATAN
SANCHEZ, advirtiéndole que de conformidad con el artículo 177 de la ley 734 de 2002
(modificado por el art. 58 de la ley 1474 de 2011), al inicio de la audiencia, a la que el investigado
puede asistir solo o asistido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y aportar y
solicitar pruebas, y que contra esta decisión no procede recurso alguno según el Art. 177 de la Lev
734 de 2002.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBA los documei
aquellos que se puedan allegar al expediente.

CUARTO.- NOTIFICAR al Veedor del Partido.

tos aportados por quien presenta la queja, y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

O FERNANDO FI^ANDEZ GALVIS
Presiente
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Fwd: FW: doble mliltancia de diputado en BOYACA
1 mensaje

19 de octubre de 2015, 8:40Carlos Negret <cnegret@partidodelau.com>
Para: Héctor Mayorca <veedor@partidodelau.com>, Oscar González <ogonzalez@partidodelau.com>

Mensaje reenviado
De: Partido Unidad Nacional <info@partidodelau.com>
Fecha: 19 de octubre de 2015, 8:17
Asunto: Fwd: FW: doble mliltancia de diputado en BOYAC/jv
Para: Carlos Negret <cnegret@partidodelau.com>, Carlos Antonio Coronel Asesor Juridico
<ccoronel@partidodelau.com>

Mensaje reenviado
De: YESID MAURICIO AREVALO AREVALO <crueÍmao21@hotmail.com>
Fecha: 17 de octubre de 2015, 19:33
Asunto: FW: doble mliltancia de diputado en BOYACA
Para: "portalcorporatiyD@caracoltv.com.co" <portaicorporati^vD@caracoltv.com.co>, "comercial@cmi.com.co"
<comercial@cmi a.com.co>, partido de la u <info@partidode u.com>

BUEN DIA, HAGO PUBLICA LA DENUNCIA DE DOBLE MILITANCIA DE JHONATAN
SANCHEZ DIPUTADO DE BOYACA Y CANDIDATO A LA ASAMBLEA, ESTUVO EN EL
OCCIDENTE DE BOYACA CON EL CANDIDATO Á LA GOBERNACION DE BOYACA
GUARIN Y ALVARO URIBE VELEZ, ATACANDO DAÑANDO EL BUEN NOMBRE DE ROY
BARRERAS, TAMBIEN VIAJARON A SOCHA BOYACA Y OTROS MUNICIPIOS.

Yesid Mauricio Arévalo Arévalo

C.C. 1.010.169.411 be Bogotá
Celuraes: 3112306399 -| 3203077382

Administrador De Empresas
Egresado De:

áá

Tecnológica de Gólombía

^ From: cruelmao21@hotmail.com
To: comercial@cmi.com.co; portalcorporativD@caracoltv.com.co; info@partidodelau.com
Subject: FW: doble mliltancia de diputado en BOYACA
Date: Sat, 17 Oct 2015 19:30:56 -0500

https://mail.google.conVmal/u/0/7ui=2&ite:c0ddc4dd60&Mew=pl&search=inbc»ath=15080541aa5dc3c2&sirri=15080541aa5dc3c2 1/4
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Yesid Mauricio Arévalo Arévalo

C.C. 1.010.169.411 De Bogotá
Celuraes: 3112306399- 3203077382

Administrador De Empresas
Egresado De:

ünivérai
ca de Goiombia

From: cruelmao21@hotmail.com
To: in1b@partidodelau.com: portalcorpQrati\o@caracoltv.com.co; info@noticiasuno.com
Subject: FW: doble militancia de diputado en BOYACA
Date: Sat, 17 Oct 2015 19:28:23 -0500

BUEN Día. hago publica la denuncia de doble MLITANCIA DE JHONATAN SANCHEZ
DIPUTADO DE BOYACA Y CANDIDATO A LA ASAMBLEA, ESTUVO EN EL OCCIDENTE DE BOYACA
CON EL CANDIDATO A LA GOBERNACION GUARIN Y ALVARO URIBE VELEZ,DE BOYACA
ATACANDO DAÑANDO EL BUEN NOMBRE DE ROY BARRERAS, TAMBIEN VIAJARON A sÓcHA
BOYACA Y OTROS MUNICIPIOS.

Yesid Mauricio Arévalo Aré>alo
C.C. 1.010.169.411 be Bogotá

Celuraes: 3112306399 -| 3203077382
Administrador De Empresas

Egresado D^

From: cruelmao21@hotmail.com
To: ¡nfo@partidodelau.com; portalcorporativD@caracoltv.corr.co
Subject; FW: doble militancia de diputado en BOYACA
Date: Sat, 17 Oct 2015 19:26:30 -0500

BUEN DIA, HAGO PUBLICA LA DENUNCIA DE DOBLE MI.ITANCIA DE JHONATAN SANCHEZ

htlps7/rnail.googie.corn/rnail/u/0/?ul=2&if^c0ddc4dd60&Vew=pt&search=inbox&th=15080541aa5dc3c2Sslml=15080541aa5dc3c2 2/4
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DIPUTADO DE BOYACA Y CANDIDATO A LA ASAMBLEA. ESTUVO EN EL OCCIDENTE DE BOYACA
CON EL CANDIDATO A LA GOBERNACION DE BOYACA GUARIN Y ALVARO URIBE VELEZ,
ATACANDO DAÑANDO EL BUEN NOMBRE DE ROY BARRERAS. TAMBIEN VIAJARON A sÓcHA
BOYACA Y OTROS MUNICIPIOS.

Yesid Mauricio Aré\aío Arévalo

C.C. 1.010.169.411 De Bogotá
Celuraes: 3112306399- 3203077382

Administrador De Empresas
Egresado De:

From: crueimao21@hotmaii.com
To: infb@partidodelau.com
Subject: doble militancia de diputado en BOYACA
Date: Sat, 17 Oct 2015 19:09:12 -0500

BUEN DIA, HAGO PUBLICA LA DENUNCIA DE DOBLE MILITANCIA DE JHONATAN SANCHEZ
DIPUTADO DE BOYACA Y CANDIDATO A LA ASAMBLEA. ESTUVO EN EL OCCIDENTE DE BOYACA
CON EL CANDIDATO A LA GOBERNACION DE BOYACA
ATACANDO DAÑANDO EL BUEN NOMBRE DE ROY BAR
BOYACA Y OTROS MUNICIPIOS.

GUARIN Y ALVARO URIBE VELEZ,
RERAS, TAMBIEN VIAJARON A SOCHA

Yesid Mauricio Arévalo Arévalo
C.C. 1.010.169.411 be Bogotá

Celuraes: 3112306399 -| 3203077382
Administrador De Empresas

Egresado De:

CARLOS NEGRET MOSQUERA
Secretario General

htlps://ma¡l.gc«gle.cxxrfmail/ij/0/?u¡=2&il^cOddc4dd60&«B«^pt&searoh=¡nbox&th=16080541aa6dc3c2&siml=15080541aa5clc3c2

fia;de:Cdlofflbia
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Partido de la U
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